CARTA DE INTENCION PARA LA COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL

INSTITUTO SUPERIOR TECNOLOGICO JAPON Y EL INSTITUTO SUPERIOR
TECNOLOGICO SUCRE.

Comparecen a la celebracitn de la presente Carta de intencion, por una parte, el INSTITUTO
SUPERIOR TECNOLOGICO JAPON, debidamente representado por el Dr. Sixto Hipélito Baca
Pinto, en su calidad de RECTOR; y, por otra parte, el INSTITUTO SUPERIOR TECNOLOGICO
SUCRE, legalmente representada por PhD. SANTIAGO FABIAN ILLESCAS CORREA, en su calidad
de RECTOR; al tenor de las siguientes clausulas y declara?iones:

PRIMERA: ANTECEDENTES. -

1.

El artieulo 26 de la Constitucién de la Repiiblica del Ecuador determina: “La educacién es un
derecho de las personas a lo largo de la vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado.
Constituye un drea prioritaria de la politica ptiblica y de la inversién estatal, garantia de la
igualdad e inclusién social y condicién indispensable para el buen vivir; las personas, la

Jamilia y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso
educatiivo”;

El articulo 28 de la Carta Suprema establece: “La educacién responderda al interés piiblico y no
estard al servicio de intereses individuales ycorporativos. Se garantizard el acceso universal,
permanencia, movilidad y egreso sin discriminacién alguna y la obligatoriedad en el nivel
inicial,i basico y bachillerato o su equivalente. Es ‘derecho de toda persona y comunidad
interactuar entre culiuras y participar en una sociedad que aprende, El Estado promoverd el
didlogo intercultural en sus miiltiples dimensiones. El aprendizaje se desarrollard de forma
escolarizada y no escolarizada. La educacién piiblica serd universal y laica en todos sus

niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educacién superior inclusive”™;
|

El articulo 350 de la Constitucién establece que: “El sistemna de educacién superior tiene como
Jinalidad la formacién académica y profesional con visibn cientifica y humanista; la
investigacién cientifica y tecnolégica; la innovacién, promocién, desarrollo y difusién de los
saberes y las culturas; la construccién de soluciones para los problemas del pais, en relacién
con los objetivos del régimen de desarrollo”;
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El artiéulo 352 de la Carta Suprema dispone que “El Sisterna de Editcacién Superior estard
integrado por universidades vy escuelas politécnicas; institutos superiores técnicos,
tecnolégicos y pedagégicos; y, conservatorios superiores de miisica y artes, debidamente

acreditados y evaluados. Estas instituciones, sean piiblicas o particulares, no tendrdn fines
de lucro”.

El articulo 182 de la Ley Organica Educacién Superior dispone que: “La Secretaria de
Educacién Superior, Ciencia, Tecnologia e Innovacidn, es el 6rgano que tiene por objeto
ejercer, la rectoria de la politica piiblica de educacién superior y coordinar acciones entre la
Funcién Ejecutiva y las instituciones del Sistema de Educacién Superior. Estard dirigida por
el secretario nacional de Educacion Superior, Ciencia, Tecnologia e Innovacién de Educacién

Superior, designado por el presidente de la Repiiblica. Esta Secretaria Nacional contard con
el personal necesario para su funcionamiento”

I
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6.

El articulo 4 del Reglamento de Régimen Académico (RRA), en su articulo 4, establece, paralo
pertinente lo siguiente: Art. 4.- Funciones sustantivas. - Las funciones sustantivas que
garantizan la consecucién de los fines de la educacin superior, de conformidad con lo
establecido en el articulo 117 de la LOES, son las siguientes: ¢} Vineulacién. - La vinculacién
con la sociedad, como Juncién sustantiva, genera capacidades e intercambic de
conocimientos acorde a los dominios académicos de las IES para garantizar la construccién
de respuestas efectivas a las necesidades y desafios de su entorno. Contribuye con la
pertinencia del quehacer educative, mejorande la calidad de vida, el medio ambiente, ol
desarrollo productivo y la Dpreservacion, difusién y enriquecimiento de las culfuras y saberes.
Se desarrolla mediante un conjunto de planes, programas, proyectos e iniciativas de interés
piiblico, planificadas, ejecutadas, monitoreadas y evaluadas de manera sistemdtica por las
IES, tules como: servicio comunitario, prestacion de servicios especializados, consultorias,
educacién continua, gestién de redes, cooperacién y desarrollo, difusién y distribucién del

-

saber; que permitan la democratizacién del conocimiento y el desarrollo de la innovacién
social. La vinculacién con la sociedad se articula con la Juncién sustantiva de docencia, para
la formacién integral de los estudiantes, que complementan la teoria con la practica en los
procesos de ensefianza-aprendizaje, promoviendo espacios de experiencia vivencial y
reflexion critica. Se articula con la investigacién, al posibilitar la identificacién de
necesidades y la formulacién de preguntas que alimenten las lineas, programas Y proyecios
de investigacién; y, al propiciar el uso social del conocimiento cientifico y los saberes.

El articulo 39 del instrumento reglamentario ibidem prevé: Art. 39.- Desarrollo de funciones
sustantivas mediante redes. - Las IES podrdan suscribir convenios de cooperacion académica

para el desarrollo de proyectos de docencia, investigacién, innovacién o vinculacién a nivel
local, regional, nacional e internacional.

En la misma linea, el RRA establece en su TITULO V, VINCULACION CON LA SOCIEDAD,
PRACTICAS PREPROFESIONALES Y REDES ACADEMICAS, CAPITULO I VINCULACION
CON LA SOCIEDAD, articulos 40 y 41, lo siguiente que a continuacidn se transeribe: Ar. 40 .-
Vinculacién con la sociedad.- La vinculacién con la sociedad hace referencia a la
planificacién, ejecucion y difusién de actividades que garantizan la participacién efectiva en
la sociedad y la responsabilidad social de las instituciones del Sistema de Educacién Superior
con el fin de contribuir a la satisfaccién de necesidades y la solucién de problemdticas del
entorno, desde el dmbito académico e investigativo. La vinculacién con la sociedad deberd
articularse al resto de funciones sustantivas, oferta académica, dominios académicos,
investigacion, formacién y extensién de las IES en cumplimiento del principio de pertinencia.
En el marco del desarrolio de la investigacién cientifica o artistica de las IES, se considerard
como vinculacién con la sociedad a las actividades de divulgacion cientifica, a los aportes a
la mejora y actualizacién de los planes de desarrolio local, regional y nacional, y a la
transferencia de conocimiento y tecnologia. La divulgacion cientffica o artistica consiste en
transmitir resultados, avances, ideas, hipétesis, teorfas, conceptos, productos artisticos y en
general cualquier actividad cientifica, artistica, tecnolégica a la sociedad; utilisando los
canales, recursos y lenguajes adecuados para que ésta los pueda comprender y asimilar la
sociedad. Art. 41 .- Planificacién de la vineulacién con la sociedad.~ La planificacién de la
Juncién de vinculacién con la sociedad, podrd estar determinada en las siguientes lineas
operativas: a) Educacién continua; b) Prdcticas preprofesionales; c) Proyecios y servicios
especializados; d) Investigacién; e) Divulgacién y resultados de aplicacion de conocimientos
cientificos o artisticos; f) Ejeciicién de proyectos de innovacién; g) Ejecucién de proyectos de
servicios comunitarios o sociales; y, h) Otras determinadas por la IES en correspondencia
con su naturaleza y en ejercicio de su autonomia responsable. Las IES podran crear




S i
SEGUNDA: OBJETO. - :
ElNINSTITUTO SUPERIOR TECNOLOGICO JAPON, en el marco del cumplimiento de las funeciones
sustantivas de los fines de la Educacitn Superior, se compromete en facilitar la cooperacidon
interinstitucional y movilidad entre docentes, estudim'ltes y personal académico éntre y con el
Instituto Superior Tecnoldgico Sucre, garantizando el cumplimiento y ejecucién de cada una de las
lineas operativas que establece’la normativa de la Educacién Superior.

El INSTITUTO SUPERIOR TECNOLOGICO JAPON y el INSTITUTO SUPERIOR TECNOLOGICO
SUCRE se comprometen a suscribir un convenio de cooperacién interinstitucional.

TERCERA: COMPROMISO DE LAS PARTES

INSTITUTO SUPERIOR TECNOLOGICO JAPGN
1. Brindar las facilidades necesarias durante la ejecucién de las relaciones interinstitucionales,
2. Designar un responsable para que el debido cumplimiento y ejecucién del convenio principal y

los actos que se generares en torno'a esta earta de intenci6n, con quien el coordinador de Unidad
del area de Vinculacion del IST Sucre coordinara el monitoreo v evaluacién de la cooperacién.

3. La entidad receptora facilitara al estudiante, el material, orientacién, asesorfa e informacién
necesaria para cumplir correctamente las actividades gue se le sean designadas.
+

INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR SUCRE
1. El ISU Sucre nombrar4 un tutor académico para la planificacién, ejecucidén y control de las

3

actividades en torno a la cooperacidn interinstitucional.

2, El ISU‘*ESucre realizara el seguimiento de acuerdo con las guias académicas, procesos y formatos
internos.

3. Disefiar, organizar y evaluar las correspondientes horas de cooperaeidn para lo que se realizara
la respectiva planificacién que incluir4 el plan de actividades académicas del estudiante, docente
o cualquier persona de Ia comunidad educativa, en la Institucién receptora.

4. Ewvaluar el proceso de intervencién parala elaboraci()lll de la propuesta de convenio,

CUARTA: DURACION. —

El presente instrumento legal compromisorio, a partir dela fecha de suscripei6n, tendra una vigencia
de (3) tres'meses, deniro de los cuales las partes intervinientes se comprometen a realizar todas las
gestiones para la legalizacitn del convenio principal, debido a la naturaleza perentoria de la presente

carta de intenci6n, la misma no sustituird de ninguna manera al convenio prinecipal de Practicas Pre
Profesionales.

QUINTA: DECLARACION GENERAL., -

En todo cuanmto no estuviere regulado en el presenie instrumento, las partes se declaran

expresamente someierse a las disposiciones contenidas en sesiones realizadas entre representantes
legales de las instituciones.

SEXTA: TERMINACION:
La Carta Compromiso termina por:

1. Firma del convenio prineipal o cumplimiento del objeto del presente instrumento.

2. Por acuerdo entre las partes.
i

1 ;



instancias institucionales especificas, incorporar personal acadéniico y establecer alianzas
estratégicas de cooperacién interinstitucional para gestionar la vinculacién con la sociedad.

9. A itravés de Acuerdo No. 2012-065, publicado en el Registro Oficial No. 834, de 20 de
noviembre de 2012, el secretario de Educacién Superior, Ciencia, Tecnologfa e Innovacitn,
declard a: “(...) los institutos superiores técnicos, tecnolégicos, pedagégicos, de artes y
conservalorios superiores de miisica piblicos, como entidades operativas desconcentradas
de la Secretaria de Educacién Superior, Ciencia, Tecnologia ¢ Innovacién (...)" entre las
cuales consta el Instituto Superior Tecnolégico Sucre;

10. Bl Instituto Superior Tecnoldgico J apon con RUC 1792547873001, Representante legal Dr.

Sixto Hipolito Baca Pinto, ubicado en Cuarta transversal N E5-471y Veintimilla ( 2 kilémetros
de Cemexpo)

11. El Instituto Tecnolégico Superior Sucre, ubicado en la provincia de Pichincha es una
a Institucion de Educacién Superior Pablica con lcencia de funcionamiento otorgada mediante

Acuerdo No. 17-024, de fecha 23 de diciembre de 2003, conferido por el CONESUP, que se
dedica a la formacién de profesionales de nive)] tecnologico;

12. Mediante conirato de servicios ocasionales, de fecha 19 mayo del 2022, la Secretaria de
Educaci6én Superior, Ciencia, Tecnologia e Innovacibn, otorgd al Ing. Santiago Fabian Hlescas
Correa PhD., portador de la cédula de cindadania No. 1103753404 en calidad de Rector del
Instituto Superior Tecnoldgico Sucre, posesionado en sus funciones mediante el presente
contrato 047-05 vigente por el periodo comprendido en mayo de 2022 a diciembre 2022;

13. Datos Institucionales
INSTITUTO SUPERIOR TECNOLOGICO JAPON

¢ Nombre completo: Instituto Superior Tecnolégico Japén
o Ciudad: Distrito Metropolitano de Quito; Cantén: Quito
N » Direccién: Pomasqui, Cuarta transversal N E5-471 y Veintimilla

INSTITUTO SUPERIOR TECNOLOGICQ SUCRE

o Nombre completo: Instituto Superior Tecnolégico Sucre
o Ciudad: Distrito Metropolitano de Quito; Cantén: Quito
s Direcci6n: Avenida 10 de agosto 26-27 y Mosquera Narvaez

14. Enla cindad de Quito a los 12 dias del mes de abril del 2023 se realizb una sesién entre el sefior
SANTIAGO FABIAN JLLESCAS CORREA, Rector/a del Instituto Superior Tecnologico Sucre,
y el Dr. Sixto Hipolito Baca Pinto representante legal del Instituto Superior Tecnologico Japdn,
para definir las necesidades y establecer los acuerdos y alcances de la presente Carta
Compromiso para la ejecucién de un convenio de cooperacion interinstitucional.
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SEPTIMA: DELEGACION

Con fecha 13 de abril del 2023, el sefior PhD Ing. Santiago Fabian Illescas Correa, en calidad de
Rector del Instituto Tecnolégico Superior SUCRE, conforme le faculta la normativa interna del
Instituto de Educacién Superior y la normativa de Educacién Superior, delegd a la Coordinacidn de
vinculacion con la sociedad del Instituto para que suscriba cartas de intencién, esto con el objetivo
de alcanzarun adecnado funcionamiento institucional en beneficio de los estadiantes.

OCTAVA: ACEPTACION. -

Para constancia y conformidad de lo expuesto, las partes ratifican y aceptan la presente Carta de
intencitn, en dos ejemplares de ignal contenido y valor.

Dado en la cindad de Quito, a los 17 dfas del mes abril del 2023

Firmas delegadas:

“Por delegacién del Secretario de

. / . - a
Educacién’ Superior, Glgncza,
S .
1
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.\, COORDINACION )
Ing. Gisella-Brigitte*Hhieri Paez. bt Sixto Hipolito‘Baca Pinto
COORDINADORA@}H-NCUMCION REPRESENTA E-TEGAL
CON LA SOCIEDAD INSTITHIO PERIOR TECNOLOGICO
INSTITUTO SUPERIOR TECNOLOGICO JAPON
SUCRE
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